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SPANISH TEXT —TEXTE ESPAGNOL

No. 93. ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA Y EL GOBIERNO DE LA REPU-
BLICA DE COLOMBIA REFERENTE A UNA MISION
NAVAL. FIRMADO EN WASHINGTON, EL 14 DE OC-
TUBRE DE 1946

De conformidad con la solicitud hechapor el Embajadorde la Rep~iblica
de Colombiaen Washingtonal Secretariode Estado,el Presidentede los Estados
Unidos de America, en virtud de la autoridadconferidalepor la Ley del Con-
greso del 19 de mayo de 1926, titulada “Ley para Autorizar al Presidentea
destinaroficiales y personalsubalternodel Ejército, Ia Armada y el Cuerpo de
Infanterla de Marina de los EstadosUnidos de America a cooperarcon los
gobiernosde las RepüblicasLatino-americanasen asuntosmilitares y navales”,
segünfué enmendadapor Ley del 14 de mayo de 1935 paraincluir a las Islas
Fiipinas, ha autorizadoel nombramientode oficiales y personalsubalternopara
constituiruna Misión Naval en la Repüblicade Colombia, de acuerdocon las
condicionesestipuladasa continuación:

Titulo I

PROPóSITOY DURACI6N

Articulo 1. El objeto de esta Misión Naval es prestar cooperaciónde
cara’cter consultivoal Director Generalde Marina y a los oficialesde Ia Armada
de Colombia,en cualquierlugar de la Repüblicade Colombiaque designareel
Ministerio de Guerra,y con miras a aumentarla eficiencia de Ia Armada de
Colombia.

Artz’culo 2. Esta Misión durarácuatro aflos desdeIa fechade la firma de
esteAcuerdo por los representantesacreditadosdel Gobierno de los Estados
Unidos de America y del Gobiernode la Repiiblica de Colombia,siempreque
ésteno seaterminadoanteso extendidoenla formaqueseestablecemásadelante.
Cualquier miembro de la Misión puedeser retirado por el Gobierno de los
EstadosUnidos de America despuCsde la expiración de dos aflos de servicios,
en cuyo caso otro miembro será proporcionadopara reemplazarlo,niediante
acuerdomutuo entre ambosGobiernos.

Art~culo3. Si el Gobiernode la Repi’iblica de Colombia desearaque los
serviciosde partede la Misión, o de toda Ia Misión fucren extendidosmás allá
del perlodo estipulado,haráunapropuestapor escritocon esteobjeto seis meses
antesdela expiracióndeesteAcuerdo.
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Articulo 4. Este Acuerdo puedeser terminado antesde la expiración del
perlodo de cuatroaflos prescritoen ci Articulo 2, o antesde la cxpiraciónde la
extensiónautorizadaen el ArtIculo 3, de Ia manerasiguiente:

a) Porcualquierade losdosGobiernos,siemprequelo notifique por escrito
al otro Gobiernocon tresmesesde anticipaci6n.

b) Por llamada de todo el personalde la Misión por el Gobierno de los
EstadosUnidos de America,en razón de interésp(iblico de los EstadosUnidos
de America.

c) En casode guerraentre la Repiiblica de Colombia y cualquieraotra
nación, o en casode guerracivil en la Repüblicade Colombia.

d) En caso de guerraentre los EstadosUnidos de America y cualquier
otro pals.

Titulo II

C0MP0SICIóN Y PERSONAL

Artz’culo 5. Esta Misión constará de un Jefe de Misión con grado de
capitánde navio o de capitánde fragataenservicio activo de la Armadade los
Estados Unidos de America y dcl personalnaval adicional que solicitare el
Ministerio de Guerrade Colombiapor medio dc surepresentanteautorizadoen
Washington,y que sea convenidopor Ia Secretariade Marina de los Estados
Unidos de America.

Titulo III

DEBERES, GRADOS Y PRECEDENCIA

ArtIculo 6. La Misi6n deberádar aquellosconsejos,dirección y servicios
profesionales,que acuerdenentres1 ci Ministro de Guerrade la RepiThlica de
Colombia,y el Jefe de la Misión Naval.

ArtIculo 7. El cumplimientode las obligacionesde todo el personalde la
Misión estará a cargo del Jefe de la Misión, quien será responsableante el
Ministro de Guerray anteel Director Generalde Marina.

ArtIculo 8. Cadamiembro de la Misi6n retendráel gradoquetieneen la
Armadade los EstadosUnidosdeAmerica, y llevaráel uniformequecorresponda
a sugradoen dichaArmada.

Articulo 9. Cadamiembrode la Misión tendráderechoatodoslos bene-
ficios y prerrogativasque los reglamentosde Ia Armada de Colombiaconcedena
sus oficialcsy personalsubalternodel mismogrado.

Articulo 10. El personalde la Misión estaráregido por los reglamentos
discipiinariosde la Armada de los EstadosUnidos de America.
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Tz’tulo IV

REMUNERACI6N Y OBVENCIONES

Artz’culo 11. Cada miembro de la Misión recibira dcl Gobierno dc la
Rep~iblicade Colombia Ia remuneraciónnetaanual, computadaen monedade
los EstadosUnidos de America, que de mutuo acuerdoconvenganlos Estados
Unidos de America y la Repi’iblica de Colombia. El personalde la Misión se
clasificaráen cuatro categorias,asaber:

a) Jefe de la Misión

b) JefeAuxiliar de la Misión

c) Otros Oficiales

d) Primer Oficial Subalterno,Oficiales Subalternosy Sub-oficiales.

Estaremuneraciónsethabonadaendocemensualidadesiguales,quc vencen
y debcnpagarseel dia iiltimo de cadames. Cuandose efect~iendentrode la
RepiThlica de Colombia, estospagospuedenhacerseen monedanacionalde la
Rcpüblica de Colombia, computándosea la tasa oficial dc cambio que esté
rigiendo paraci dólar. Los pagosefectuadosfuerade la Repi’iblica de Colombia
se haránen monedade los EstadosUnidos de America. Estaremuneraciónno
estarágravadapor impuestoalguno del Gobicrno de Colombia,o de cualquiera
de susdivisionespolIticas, que estéactualmenteen vigor o quese establezcaen
ci futuro. Sin embargo, si en la actualidad, o durante Ia vigencia de este
Acucrdo, existiesenalgunosque pudieranafectarestarcmuneración,seránpa-
gadospor el Ministerio de GuerradeColombia, a fin de cumplir con las disposi-
cionesanterioresal efecto de queIa remuneraciónestipuladaseaneta.

Articulo 12. La retribuciónconvenidasegñnel Articulo precedentecomen-
zarádesdeel dIa de Ia salidade los EstadosUnidosdeAmericade cadamiembro
de la Misión y, excepto lo que expresamentese dispone en contrario en este
Acuerdo, continuará, despuésde la terminaciónde sus servicios en la Misión,
duranteci viaje de regresohastaun puerto de entradaordinario de los Estados
Unidos de America, y ademásmientras dure cualquier licencia acumuladaa
quetengaderecho.

ArtIculo 13. La remuneracióndebida por ci perlodo dcl viaje de regreso
y la licencia acumulada,se le pagaráal miembro de la Misi6n que hayasido
retirado,antesde su partida de Colombia, y tal pagose calcularáa basede la
ruta ordinaria más corta, cualesquieraque seanIa ruta y ci modo de viajar
utilizadospor ci miembro dela Misión.

Art~culo14. El Gobierno dc Ia Repi’iblica de Colombia proporcionaráa
cadamiembro de la Misión y a su familia pasajede primeraclaseparaci viaje
requeridoy efcctuadode conformidadcon esteAcuerdo,por la ruta ordinaria
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mas corta, cntreel puerto de embarqueen los EstadosUnidos deAmericay su
residenciaoficial en la Repi’iblica de Colombia,tanto parael viaje de ida como
para el de regreso. Todos los gastos dc cmbarquey transportede los cfectos
domCsticos,equipajey automóvil de cadamiembrode Ta Misión entreci puerto
de cmbarquede los EstadosUnidos y su residenciaoficial en la RepiThlica de
Colombia, serán igualmente pagadospor cl Gobierno de Ia Rep~Iblicade
Colombia. El transportede estosefectosdomésticos,equipajey automóvildeberá
serhechoen un solo embarque,y todoslos embarquessucesivosseránpor cuenta
del miembrodeTa Misión, exceptoen aquelloscasosparalos cualesesteAcuerdo
disponeTo contrario, o cuandotales embarquessucesivosresultende circunstan-
çias fuera dcl control de dicho miembro. El pago de los gastosincurridos en el
transportede las famiias, de los efectos domésticosy los automóviles,y dc la
compensaciónadicional prescrita más adeiantc en cl Artlculo 15, no queda
incluldo en las disposicionesde esteAcuerdoparael casodel personalquepueda
unirsea Ia Misión a fin de prestarserviciostemporalesa solicitud dcl Ministro de
Guerra de Ta Repi’iblica de Colombia. Se determinarámediantenegociaci6n
entrela Secretarlade Marina dc los EstadosUnidosy el representanteautorizaclo
en Washingtondel Ministerio de Guerra de la Rcpüblica de Colombia, en el
momentode acordarseci envlo dcl personalquc vaya a prestartales servicios
temporales.

ArtIculo 15. El Gobierno de Ia Repüblica de Colombia otorgará una
bonificaciónadicionalde un mes dcrcmuneración,pcrodeno menosdedoscien-
tos dólaresen monedade los EstadosUnidos de America ($200.00), a cada
miembro de la Misión para compensarlos gastoscxtraordinariosen que haya
incurrido al cambiar su residenciade los Estados Unidos de America a Ta
Repi~ibiicade Colombia. Se Ic pagaráademásuna bonificación igual a cada
miembro de ia Misión paracompensarlos gastosextraordinariosoriginadospor
ci cambio de domidiio desdela Rep~iblicade Colombia a los EstadosUnidos
de America,al terminarseci servicio con Ta Misión.

ArtIculo 16. El Gobierno de Ia Repüblica de Colombia concedcrá, a
solicitud dci Jcfe de Ia Misión, entradalibre dearticulos paracI uso personalde
los miembrosdc Ia Misión y susfamilias, y les exonerarádel pago dci impuesto
sobreel combustiblequeutilicen en viajesoficialesen automóvilesde la Misión.

ArtIculo 17. Si ci servicio de cualquicrmiembro de Ta Misión se termina
por acto del Gobiernodc los EstadosUnidosde America antesde cumplirsedos
aflos de servicio, exceptoen los casoprcvistosen el Articulo 4 (c), las estipula-
cionesde los ArtIculos 14 y 15 no seránaplicabiesparacl viaje de regreso.Si ci
serviciode cualquierade los miembrosdeIa Misión seterminaseantesdecumplir
dos afios por otra razóncualquiera,incluyendolo dispuestopor cl ArtIculo 4 (c),
tai miembro rccibirá del Gobiernode la Repübiicade Colombia todas las re-
muneracioncs, emoiumentos y obvencionesque le hubicran correspondido
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despuésde concluirdosafios de servicio, peroci saiarioanualsedarápor termi-
nado como se disponcen ci ArtIculo 12. Mas si ci Gobierno de los Estados
Unidos de America rctiraseaigimn miembro por falta de disciplina, ninguno de
losgastos del regresoa los EstadosUnidos de America de dicho miembro,ni de
su familia, mobiliario, equipajeo automóviiserásufragadopor Ta Rep(iblica de
Colombia,ni se ie pagaráa dicho miembrola recompensaadicionaiestipulada
en el ArtIculo 15.

ArtIculo 18. La remuneraciónpor transportey gastosde viaje en la Rep~i-
blica de Colombia, originadospor asuntosoficiales dci Gobiernode Colombia,
seráotorgadapor dicho Gobierno de acuerdocon ci Articulo 9, exceptoen ci
casodc los viajes contcmpladosen ias disposicionesdel ArtIculo 14, los cuaies
secompensaránconformea tal ArtIculo.

ArtIculo 19. Si cualquierade los miembrosde la Misión, o cualquierade
los miembrosde sufamiia falleciereen la Repüblicade Colombia, ci Gobierno
de la Repübiica de Colombia tomará las medidas necesariaspara que los
restos scan transportadosal lugar de los Estados Unidos de America que
decidan los miembros sobrcvivientes de su farnilia, pero los gastos que
correspondana Ia Repüblica de Coiombia no excederánlos del transporte
de los restos desde cl lugar de fallecimiento hasta ci puerto de entrada
en los Estados Unidos de America. En caso de que ci fallecido sea un
miembro de la Misión, sus servicios se darán por terminados quince (15)
dIas despuésdel fallecimiento, y las rcmuneracionesy obvencionesde que
trata ci TItulo IV de este Acuerdo se pagarán a la viuda del failecido o
acuaiquieraotra personaque ci fallecidohubieredesignadopor escritomientras
servlabajo esteAcuerdo; perono secompensaráa dichaviuda o a Ia otra per-
sonapor Ia licencia acumuladaa quetenhaderechoci fallecido. Las sumasque
se adeudenconformea las disposicionesde esteArticulo seránpagadasdcntro de
los quince (15) dlas siguientesal fallecimiento.

Titulo V

DISPOSICIÔNES ADMINISTRATIVAS

ArtIculo 20. Las oficinas dc la Misión estaránlocalizadasen ci lugar o los
lugaresquedesignarenci Ministro de Guerray/o ci DirectorGeneralde Marina,
o uno de ellos. El Gobiernode la Rep~iblicade Colombia suplirá mobiiario
adecuado,cquipo, materialesy papelde correspondenciaoficial.

ArtIculo 21. El Gobierno de los EstadosUnidos de America provecráa
Ia Misión de los vehIcuiosquese necesitenpara el transportelocal, y sufragará
los gastosde operacióny conservaciónde ellos. El Gobiernode Ia Rep(iblicade
Colombia proveerálos serviciosde dos chofcrcs, uno para ci Jefe dc la Misión,
y otro paraci usode la Misión en general.
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Tz’tulo VI

REQUISITOS Y CONDICIONES

Articulo 22. Micntras esteAcuerdo, o cualquier prórroga dci mismo esté
en vigor, ci Gobiernode Ia Rcpüblica de Colombia no contratarápersonalde
ningünotro Gobiernocxtranjero,salvo profesores,paraprestarscrviciosmilitares
rciacionadoscon la Armada de Colombia, excepto mediantemutuo acuerdo
entreci Gobierno de los EstadosUnidos de Americay ci Gobicrno de la Re-
p~biicade Colombia.

ArtIculo 23. Cadamiembro de la Misión sc compromcteráa no divulgar
ni rcveiarpor ningiin mcdio a Gobiernoextranjeroalguno, o a personaalguna,
ningl’ln scôrcto ni asunto confidcncial que puedaliegar a su conocimicntoen
cualquicrforma. Esterequisitosubsistirádespuesdc terminadoslos servicioscon
Ta Misión, y despuésdc Ta expiracióno canceiaciónde estcAcuerdo o cualquier
prórrogadcl mismo.

Artz’culo 24. En todo esteAcucrdo se cntenderáque ci término “familia”
significa la esposay los hijos no emancipados.

Articulo 25. Cadamicmbro de Ia Misión tendrá derecho a un mes de
Ticenciacon sucidopor cadaafio deservicio, o a unaparteproporcionaldc dicha
liccncia consueldopor cualquierfraccidndeun aflo. Laspartesdcdichalicencia
que no hayansido usadaspodrán acumuiarscde ailo en aflo mientras ci inte-
resadoprcsteservicios como miembrode la Misión.

Arti’culo 26. La liccncia estipuladaen ci Art’icuio anterior podrá disfru-
tarseen palsescxtranjeros. Todo ci tiempo quese cmpleeen viajar, inciusolos
viajespor mar, contarácomopartcde la licencia y no se auiadiráal tiempoauto-
rizado en ci ArticuTo anterior.

Articulo 27. El Gobicrno de la Repüblicade Colombia convicne en con-
ceder la Iiccncia estipuladaen ci Articulo 25, al rccibir una solicitud escrita,
aprobadapor ci Jcfc de ia Misión.

Articulo 28. En casode quc un miembro de la Misión se cnfcrmco sufra
lesiones,ci Gobierno de Ta Repüblicade Colombia,por recomcndacióndci Jefe
de la Misión, lo reciuirá en ci hospitalquc dicho Jefe estimeadecuadodespues
de consultar con las autoridadescolombianas. Todos los gastos ocasionados
como resultadodc tal cnfermedad o de tales Iesionesserán pagadospor ci
Gobicrnode la Repübiicadc Colombia,mientrasel pacientcseamiembro dc Ia
Misión y permanezcaen Colombia.
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Articulo 29. Cualquier miembro de Ia Misión que no pudiere cumplir
con sus deberespor razón de incapacidadfisica proiongada,seth reempiazado.

ENTESTIMONIO DR LO CUAL, los infrascritos,debidamenteautorizados,firman
cstcAcuerdo en duplicado,en los idiomasingiesy cspafloi, en Washington,hoy
cia ci 14 de octubre de 1946.

Por los EstadosUnidosdeAmerica:

Dean ACHESON

Por la Repi’iblica de Colombia:

C. S. nt SANTAMARIA
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